
 

 

  

INFORME MENSUAL:  

 

 

DEPARTAMENTO:  

Programa municipal de infancia y juventud 

 

JEFE DEL DEPARTAMENTO  

 

          LUGAR Y FECHA: 



 

 

  

 



 

 

  

 

El Programa Municipal de Infancia y Juventud se ha diseñado con el propósito 

de fomentar el bienestar, el desarrollo integral y la participación activa de los 

niños, niñas y jóvenes de nuestra comunidad. Durante el mes de diciembre, se 

han implementado diversas actividades que han buscado fortalecer la 

inclusión social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

OBJETIVO GENERAL DE PMIJ 

 

Coordinar, capacitar y ejecutar proyectos que permitan manejar el Desarrollo 

de la infancia, adolescencia y juventud.  

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

 

• Dar a conocer las actividades que se realizan durante el mes.   

• Establecer importantes reuniones que ayuden al bienestar de la niñez y 

la juventud. 

• Dar apoyo en actividades que  se solicite  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUERPO DEL INFORME 



 

 

  

5 de diciembre  2024  

En esta ocasión en acompañamiento de la vice Alcalde nos trasladamos a san pedro 

sula a realizar compras para decoración de la villa navideña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

11 de diciembre  2024  

Colaboración en realización y decoración de villa navideña  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

12 de diciembre  2024  

Inauguración de villa  navideña actividades, coordinadas para los niños y niñas   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

13 de diciembre  2024  

Colaboración en evento de clausura del curso de panadería  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

18 de diciembre  2024  

Colaboración en el ultimo cabildo abierto 2024. 

 

 

 

 



 

 

  

Nota Aclaratoria: 

 

Se informa que no se pudieron realizar más actividades 

durante el mes de diciembre debido a que la coordinadora 

del Programa Municipal de Infancia y Juventud tomó su 

periodo de vacaciones, como lo hace anualmente. Cabe 

destacar que este descanso es un derecho establecido y 

reconocido para los trabajadores, conforme a la 

normativa laboral vigente. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 


